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      RESOLUCIÓN OCS-SO-009-No.275-2023 
     

           

                Considerando: 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo”;  

 

Que,  el artículo 27 de la Suprema Norma Jurídica del Estado, estipula: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, 
la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear 
y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y 
la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones 
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;  

 

Que,  el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial 
en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 

 

Que,  el artículo 350 de la Norma Fundamental, establece: “El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

 

Que,  el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación 
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superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo 
de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 

 

 Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía 
garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 
cultura y arte”;  

 

Que,  el artículo 3 de la LOES, estipula: “La educación superior de carácter humanista, intercultural y 
científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de conformidad 
con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos.”;  

 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 
Superior. - El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad 
de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación 
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.”; 

 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, 
que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) 
Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior garantizados 
por la Constitución (…)”;  

 

Que,  el artículo 6.1 de la LOES, establece: “Son deberes de las y los profesores e investigadores de 
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Cumplir actividades de docencia, 
investigación y vinculación de acuerdo a las normas de calidad y normativas de los organismos 
que rigen el sistema y las de sus propias instituciones; b) Ejercer su derecho a la libertad de 
cátedra respetando los derechos y garantías constitucionales y legales del sistema y de sus 
propias instituciones; c) Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes 
vigentes; d) Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante 
actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad; e) Someterse periódicamente 
a los procesos de evaluación; y, f) Cumplir con la normativa vigente, así como con las 
disposiciones internas de la institución de educación superior a la que pertenecen”; 

 

Que,  el artículo 8 de la LOES, determina: “La educación superior tendrá los siguientes fines: 
 

a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, 
de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones 
tecnológicas; 
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b)  Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía 

personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico;  
 

c)  Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de 
la cultura nacional;  

 

d)  Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, 
con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de 
la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social;  

 

e)  Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la 
Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo;  

 

f)  Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y 
pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el 
desarrollo sustentable nacional en armonía con los derechos de la naturaleza 
constitucionalmente reconocidos, priorizando el bienestar animal;  

 

g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;  

 

h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo 
comunitario o vinculación con la sociedad;  

 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la 
innovación, producción y transferencia científica y tecnológica en todos los ámbitos del 
conocimiento;  

 

j) Reconocer a la cultura y las artes como productoras de conocimientos y constructoras de 
nuevas memorias, así como el derecho de las personas al acceso del conocimiento 
producido por la actividad cultural, y de los artistas a ser partícipes de los procesos de 
enseñanza en el Sistema de Educación Superior;  

 

k) Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe superior, 
con criterios de calidad y conforme a la diversidad cultural;  

 

l) Fortalecer la utilización de idiomas ancestrales y expresiones culturales, en los diferentes 
campos del conocimiento; 

 

m)  Fortalecer la formación profesional en las nuevas tecnologías para afrontar los retos de la 
economía digital, identificando habilidades tecnológicas y adaptando las mallas curriculares 
de la educación superior de acuerdo al nivel de desarrollo de tecnologías digitales.”; 

 

Que,  el artículo 9 de la LOES, dispone: “La educación superior es condición indispensable para la 
construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto a la 
diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza.”;  
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Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “El Sistema de Educación 

Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las 
instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y componentes del sistema, en los términos 
que establece esta Ley.”; 

 

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 

  
Que,  el artículo 18, numeral e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de 

la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos;” 

 

Que, el Articulo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en su texto señala, Art. 71.- Principio 
de igualdad de oportunidades. -  El principio de igualdad de oportunidades consiste en 
garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en 
el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica de movilidad 
o discapacidad. Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior cumplirán 
con el principio de igualdad de oportunidades a favor de los ecuatorianos en el exterior, 
retornados y deportados, de manera progresiva, a través de su inclusión o del desarrollo de 
programas como los destinados a la implementación de educación superior a distancia o en 
línea Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior propenderán por los 
medios a su alcance que, se cumpla en favor de los migrantes el principio de igualdad de 
oportunidades. Se promoverá dentro de las instituciones del Sistema de Educación Superior el 
acceso para personas con discapacidad bajo las condiciones de calidad, pertinencia y 
regulaciones contempladas en la presente Ley y su Reglamento. El Consejo de Educación 
Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición. 

 

Que, en el CAPTITULO ll DE LA LOES, DE LA GARANTÍA DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, señala en el texto de su Art. 76.- De la garantía. - Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior adoptarán mecanismos y procedimientos para hacer efectivas 
las políticas de cuotas y de participación. 

 

Que, el artículo 77 de la Norma Ibídem, señala Art. 77.- Becas y ayudas económicas. -  Las 
instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas, o su 
equivalente en ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, 
en cualquiera de los niveles de formación de la educación superior. Serán beneficiarios quienes 
no cuenten con recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto promedio 
y distinción académica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen al país 
en eventos internacionales, los estudiantes que hayan ejecutado proyectos de emprendimiento 
innovadores, las personas con discapacidad, y las pertenecientes a pueblos y nacionalidades 
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del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, migrantes retornados o deportados a 
condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulados por cada institución. 
Los criterios para la concesión de becas serán condición económica, situación de 
vulnerabilidad, proximidad territorial, excelencia y pertinencia. Adicionalmente se podrá tomar 
como criterio para la adjudicación de becas a la reparación de derechos ordenada por Juez 
competente. Los mecanismos y valores de las becas para la adjudicación serán reglamentados 
por el órgano rector de la educación superior. Corresponde a las instituciones de educación 
superior la selección y adjudicación de los estudiantes beneficiarios de las becas, en razón de 
su autonomía responsable y e cumplimiento de la política pública emitida para el efecto. El 
órgano rector de la educación superior, a través de los mecanismos pertinentes, ejecutará al 
menos un programa de ayudas económicas para manutención a aquellos estudiantes insertos 
en el sistema de educación superior que se encuentren en condición de pobreza o pobreza 
extrema. También otorgará becas completas para estudios de cuarto nivel nacional e 
internacional conforme la política pública que dicte el ente competente considerando la 
condición socioeconómica de los beneficiarios, la excelencia académica y pertinencia. Las 
universidades que operan en el Ecuador bajo acuerdos y convenios internacionales, destinarán 
al menos el veinticinco (25%) por ciento de la asignación estatal, para transferencias directas 
a estudiantes, en razón de becas totales, parciales y ayudas económicas;    

 

Que,  el  Estatuto de la Universidad  señala en el texto de su artículo 5.1.- “Principio de igualdad de 
oportunidades.- La Uleam garantiza a todos los actores del sistema de educación superior las 
mismas posibilidades en el acceso, selección del personal académico, designación, 
contratación, ejercicio laboral, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación 
de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición 
socioeconómica, de movilidad o discapacidad. Cumpliendo a favor de los ecuatorianos en el 
exterior, retornados y deportados, de manera progresiva, a través de su inclusión o del 
desarrollo de programas como los destinados a la implementación de educación superior a 
distancia o en línea. Propenderá por los medios a su alcance que, se cumpla en favor de los 
migrantes el principio de igualdad de oportunidades.  Promoverá el acceso para personas con 
discapacidad bajo las condiciones de calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la 
normativa que regula la educación superior. La Uleam garantiza a todos los actores del sistema 
de educación superior las mismas posibilidades en el acceso, selección del personal 
académico, designación, contratación, ejercicio laboral, permanencia, movilidad y egreso del 
sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia 
política, condición socioeconómica, de movilidad o discapacidad. Cumpliendo a favor de los 
ecuatorianos en el exterior, retornados y deportados, de manera progresiva, a través de su 
inclusión o del desarrollo de programas como los destinados a la implementación de educación 
superior a distancia o en línea.  Propenderá por los medios a su alcance que, se cumpla en 
favor de los migrantes el principio de igualdad de oportunidades. Promoverá el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones de calidad, pertinencia y regulaciones 
contempladas en la normativa que regula la educación superior”; 

 

Que, la citada Norma institucional en su artículo 7.1, expresa, Art. 7.1.- Ejes estratégicos. - La 
Uleam coherente con la articulación de las funciones sustantivas y en correspondencia a su 
misión y visión institucional, declara los siguientes ejes estratégicos que se articulan a los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, Plan Nacional de Desarrollo, valores, fines, principios 
y objetivos institucionales. Se consideran los siguientes:  

 
 1.- Eje estratégico de salud, igualdad plena e inclusión (..);  
 

Que, en la sección tercera del Estatuto de la IES vigente, define el concepto y funciones de la 
Dirección de Bienestar, Nivelación y Admisión Universitaria, en el Art. 85.- Definición. - Es la 
dirección responsable de diseñar, proponer, ejecutar y evaluar políticas de bienestar integral, 
admisión y nivelación universitaria que contribuyan a la formación y desarrollo humano de 
estudiantes, profesores/as e investigadores/as, servidores/as y trabajadores/as, promoviendo 
el respeto, promoción y defensa de los derechos humanos dentro de la comunidad universitaria. 
La Dirección de Bienestar, Admisión y Nivelación Universitaria, tendrá bajo su responsabilidad 
los servicios y procesos de trabajo social, orientación vocacional, profesional, psicología, 
becas, defensoría estudiantil, atención en salud preventiva y seguridad ocupacional, admisión 
y nivelación universitaria. Los procesos se regirán por la normativa específica. La dirección de 
Bienestar, Admisión y Nivelación Universitaria, cumplirá las siguientes funciones: 1.- 
Fomentar el ejercicio y garantías de los derechos, la no discriminación en razón de género, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica y 
discapacidad, la promoción de acciones afirmativas para la eliminación de las desigualdades 
en todos los ámbitos y en especial de los grupos vulnerables; 

 

Que,  el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, prescribe: “La 
Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí tendrá como autoridad máxima a un Órgano 
Colegiado Superior que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación 
Superior, estará integrado por las autoridades, representantes de los/las profesores/as y los/las 
estudiantes; sin embargo, para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este 
órgano los representantes de los/las servidores y trabajadores/as. (…)”; 
 

Que, la Ing. Luvy Jeannette Loor Saltos, Mg.. Directora de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, 
a través de memorando nro.: ULEAM-DGAC-2023-403-M, de 30 de noviembre 2023, dirigido  
al señor Rector de la IES, Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., en atención a sumilla inserta 
en Oficio Nro. CES-SG-2023-1621-O, en el que se informa que el CES acordó "(...) solicitar a 
las Instituciones de Educación Superior que en el término de 30 días cumplan con la 
presentación del Plan de Igualdad al Consejo de Educación Superior", por lo cual se informa 
que se ha revisado la propuesta de Plan Institucional de Igualdad elaborada por el Lic. Víctor 
Zambrano Cedeño, Mg., Director de Bienestar, Cultura, Admisión y Nivelación Universitaria, y 
su equipo de trabajo, se realizó en conjunto algunas correcciones al documento, a partir de lo 
cual se adjunta la propuesta del PLAN INSTITUCIONAL DE IGUALDAD 2024-2028, para su 
revisión y de considerarlo pertinente siga el trámite correspondiente para su aprobación por 
parte del OCS previo a su entrega al CES; 

  
Que, en el cuarto punto del Orden del día de la Sesión Ordinaria No.009-2023, de 01 de diciembre 

del 2023, consta conocimiento y aprobación del “PLAN DE IGUALDAD”; y;  
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior, y el Estatuto de la Universidad; 

 
 
RESUELVE: 

 

 
Artículo 1. -  Dar por conocido el memorando Nro.: ULEAM-DGAC-2023-403-M, de 30 de 

noviembre 2023, suscrito por la Ing. Luvy Jeannette Loor Saltos, Mg.. Directora de 
Gestión y Aseguramiento de la Calidad, con el que informa que la Universidad debe 
cumplir con la presentación del Plan de Igualdad al Consejo de Educación Superior, 
por lo cual remite la propuesta que fue elaborada por el Lic. Víctor Zambrano Cedeño, 
Mg., Director de Bienestar, Cultura, Admisión y Nivelación Universitaria y revisada  
conjuntamente con la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad. 

 
Artículo 2. -  Aprobar el PLAN INSTITUCIONAL DE IGUALDAD 2024-2028, que se revisará y  

actualizará cada año, de acuerdo a las necesidades que se presenten en la IES. 
 
Artículo 3.- Remitir al Consejo de Educación Superior el PLAN INSTITUCIONAL DE IGUALDAD 

2024-2028.  
. 

 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Educación Superior. 
 
SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, 

Ph.D., Rector de la Universidad. 
 
TERCERA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., 

Vicerrector Académico de la Universidad. 
 

CUARTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado.   

 

QUINTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del OCS. 
 

SEXTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. Decanos, Subdecanos, 
Directores de Carreras, Director Sede Santo Domingo, Director Campus Pichincha y 
Director Campus Flavio Alfaro. 

 
SÉPTIMA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las Direcciones Institucionales. 
 
OCTAVA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la Asociación de 

Profesores.  
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, al primer (01) días del mes de diciembre de 2023, en la Sala de 
Sesiones del OCS.  
 
 
 
 
 
Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.                            Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.   
      Rector de la Universidad                                 Secretaria General  
          Presidente del OCS    
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